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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LAS BALEARES.

Minas.—Circular__ El Escmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación del Reino me ha comunica
do la Real orden que sigue:

Ministerio de la Gobernación dd Reino— 
Con esta fecha digo aUgefe político de Madrid lo 
que sigue:

He dado cuenta á S. M. del espediente ins
truido con motivo de la consulta hecha por el 
antecesor de V. E. en 4 de febrero líltim • sobre 
la autoridad que deba resolver en las reclama
ciones contra los alcaldes en cuanto á la adjudi
cación de terrenos arcillosos; y teniendo presentes 
las reglas establecidas por la Real orden de 2 
de agosto de 1833, se ha servido S. M. ampliar
las con las siguientes:

Los gobiernos políticos como autoridad 
superior gubernativa y administrativa, deben en
tender en la revisión ó revocación de las provi
dencias de los alcaldes en asuntos de concesión 
de arcillas y tierras refractarias.

2^ En los casos de duda acerca de la exis
tencia, calidad ó legitimidad de tales sustancias y 
estension y circunstancias especiales de sus per
tenencias, la Dirección de minas será la autori
dad á quien los gefes políticos deben consultar, 
sin perjuicio de que cualquiera concesión estraor- 
dinaria que ocurriere, se someta á la aprobación 
deS M . .

3? Las dudas que ocurran sobre la necesidad 
de establecer lavaderos para la limpia de las ar

cillas de loza fina, deberán resolverse por la Di
rección de minas.

4^1 En las cuestiones contenciosas que se sus- 
cilen >obre concesiones de arcillas y tierras re- 
fracl odas, entenderá en primera instancia el 
Con>"j'mle provincia y en segunda y ultima el 
Cmisijo Real como asuntos de utilidad pública.

5<? Todas las reclamaciones judiciales entre 
el propietario del terreno y el concesionario so
bre cumplimiento de pactos, de indemnización y 
pag<> del cinco por ciento establecido, serán déla 
incumbencia de los tribunales ordinarios.

6? Las reglas que quedan espresadas se ob
servarán en la parte correspondiente con respec
to á la adjudicación de terrenos en donde se des
cubran piedras litográficas, por ser en todo aná
loga su concesión según la Real orden de 6 de 
marzo de 1032. De la de S. M. lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes, 
publicándoseun el Boletín oficial deesa provincia.

Lo que traslado á V. S. de Real orden para 
los fines indicados. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 7 de abril de 1847—Benavides." 
Sr. Gafe político de las islas Baleares.

Se publica en e^te periódico para noticia, 
de las personas á quienes pueda interesar y 
demas afectos correspondientes á su cumpli
mientos' Palma 29 de abril de Joaquín
Maximiliano Gibert.

(Número 155.)
Atlministración.—.Circular— El Escmo. se

ñor Ministro de la Gobernación del Reino^ me 
ha comunicado la Real orden que dice asi:

Ministerio de la Gobernación del Reino.™ 
Con esta fecha digo al gefe político de Toledo lo 
que sigue:
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He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de lo m mifcslado por V. S. en g derpasado, á 
consecuencia de lo dispuesto en Ra il orden de 
25 de .setiembre úllinin acerca de los honorarios 
ó derechos (pie podrán señalarse á bis comisarios 
y peritos agrónninos en los reconocimientos, vi
sitas y demás dili;encjas ipie desempeñen en ob
sequio de otros intereses que no sean directamen
te del servicio publico, á fin de indemnizarles de 
los gastos estraordinarios que con e^le motivo se 
les ocasionan en algunos distritos. Knterada Su 
Magostad, se ha servido resolver que en lo su
cesivo se observen acerca de este punto en todas 
las provincias del Reino las disposiciones si
guientes:

Primera. Todos los servicios ordinarios ó es- 
traordiuarios que con arreglo á las ordenanzas é 
instrucciones generales del ramo presten los co
misarios y peritos agrónomos en los montes del 
Estado, de los pueblos y de los establecimientos 
públicos, son obligatorios y de oficio, y se entien
den remunerados con las dotaciones señaladas á 
sus respectivos destinos.

Segunda. Cuando los referidos empleados los 
presten en los misinos montes por disposici)>n de 
la autoridad gubernativa ó por ios tribunales á 
consecuencia de quejas ó denuncias por infraccio
nes de la ordenanza y demas leyes vigentes, se 
les abonarán los derechos que les correspondan 
cuando á los culpables se les impusiere por la 
autoridad ó tribunal competente la condenación 
en costas, ó el resarcimiento de daños y perjui
cios; cuyos derechos han de sujetarse á los mar
cados en el artículo 602 de los aranceles judicia
les vigentes, á saber: á razón de treinta y seis 
reales por dieta de seis horas de trabajo, aunque 
no llegue, con inclusión de lo escrito.

Tercera. Todos los servicios que los comisa
rios y peritos hicieren á los dueños particulares 
de montes en Jos de su dominio y soloen su pro
vecho sin relación con el servicio público, no son 
obligatorios para dichos empleados, y por lo tan
to los propietarios de estas lincas deben retribuir
los de la manera que convengan libremente en
tresí. Al efecto será siempre indispensable que 
preceda instancia del interesado y permiso escri
to del comisario ó del gefe político en su caso 
respectivo, los cuales no le darán sino cuando el 
servicio público lo permita sin el mas mínimo 
perjuicio; encargándose sobre este particular á 
los gefes políticos que vigilen el exacto cumpli
miento de esta disposición para evitar abusos de 
toda especie.

De Real orden lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 7 de abril de 
184.7_ Benavides.zzSr. Guíe político de las islas 
Baleares.

Sp publica en este periódico para noticia 
de los pueblos. Palma 29 de abril de 1847— 
Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 156.)
Administración.zzCireular.— E/ Escmo. se

ñor Ministro de la Gobernación del Reino me 
ha comunicado la Real orden cuyo tenor es 
como siyie:

) .. .
Ministerio de la Gobernación ibd Ruino._  

Con esta fecha digoal gefe político de Albacete 
lo que sigue;

En vista de lo manifestado por V. S. en su 
oficio de 18 del pasado, proponiendo que se pro
vea á los guardas de los montes del Estado en esa 
provincia de la carabina, para cuyo uso están 
autorizados por el art. 36 del Real decreto de 
24 de marzo del ano próximo pasado, y de una 
bandolera, con el objrto de que puedan ser re
conocidos como tales guardas, y hacerse respetar 
en el ejercicio de sus funciones; S. M. la Reina 
se ha servido resolver que por cuenta del Esta
do se faciliten á estos y los demas dependientes 
de su clase ambas prendas, que se remitirán opor
tunamente por el Gobierno ó los gefes políticos 
de todas las provincias, cuidando estos de adop
tar interinamente las disposiciones que conven
gan para habilitar de armas á los guardas del 
Estado que careciesen de ellas, mientras tanto 
que reciban las que deben usar; en la inteligencia 
de que serán responsables de su buena conserva
ción, y obligados á entregarlas en el mismo es
tado en el caso de cesar por cualquier motivo en 
el ejercicio de su empleo. Y para que estos agen
tes del Gobierno se presenten siempre á la vista 
de todos de la manera mas propia y conveniente 
á su carácter, ha dispuesto igualmente 8. M. 
que tanto los espresados guardas de los montes 
del Estado, cómo los mayores de á caballo des
ainados á la custodia y vigilancia de los Propios y 
Comunes, vistan como trage particular y unifor
me en todas las provincias, ademas de la bando
lera, sombrero re<londo de ala grande con escara
pela encarnada y una chaqueta de patío de color 
pardo, con cuello, vuelt is de las mangas y vivos 
verdes, y boton dorado liso; siendo la adquisi
ción de estas prendas de su cuenta, y su uso obli
gatorio en toiios los actos de servicio. De Real 
orden hí digoá V. S. para su inteligencia, la de 
todos los guardas de dichas clases en esa provin
cia.de su mand ) y demas efectos consiguientes; 
encargándole que cuide del inmediato cumpli
miento de ¡o dispuesto, y de participarlo oportu
namente á e>te Ministerio.

De la propia Real orden lo traslado a V. S. 
para lu> mismos fines. Dios guarde ó V. 8. mn- 
cho> anos. Madrid 7 do abril de 1847.—Benavi- 
des—Sr. gi-fu político de las islas Baleares.

lie dispuesto se inserte en este periódico 
para noticia de los habitantes de esta provin
cia. Palma 29 de abril de 1847_ Joaquín 
M; 1 x im i Huno Gibert.

(Número 157.)

Jnstrnccion pública Circular.—El escelen- 
tísimo sehdr Ministro de Comercio^ Instrucción 
y 0¡)-as públicas me ha dirigido la Real ói den 
que es del tenor siguiente;

Ministerio dd Comercio, Instrucción y Obras 
piíh!¡ci'.=rExim¡!iado el espediente de visita de 
los colegios privado.^ de segunda enseñanza, tan
to de esta capital como de las provincias del rei
no, y resultando del mismo que im se han cmn- 
pli lo en varios de estos establecimientos el Plan 
v Reglamentos vigentes, careciendo en unos los 

M.C.D. 2022



profesores de los títulos de regentes de segunda 
clase, y anunciándose como pertenecientes á una 
categoría que no corresponde á la enseñanza que 
en ellos se da, no habiendo hecho en otros los 
respectivos depósitos prevenidos por la ley, des
provistos también de los medios imlisponsable.s 
para la enseñanza científica; y encontrándose 
muchos finalmente establecidos en edificios mez
quinos, sin el desahogo y ventilación necesarios 
para el buco régimen higiénico de los alumnos, 
se ha dignadoS. M., para poner término á seme
jantes abusos, adoptar las disposiciones siguientes:

(3)

i‘? Desde el próximo curso de 1847 á 1848 
habrán de llenar todos los colegios privados de 
segunda enseñanza existentes en la península é 
islas adyacentes, cuantos requisitos se exigen pa
ra los establecimientos de esta clase en el título 
2? de la sección 2a. del Plan de Estudios, en la sec
ción 7^ del Reglamento decretado para la ejecu
ción del mismo y en la Real orden de 30 de se
tiembre de 1845, esceptuándose solamente las 
condiciones prorogadas por la Real orden citada 
y la de 4 de noviembre del mismo ano, en bene
ficio de los Directores de los referidos colegios, 
y las declaraciones hechas en favor de las Eseuer 
las de Padres Escolapios.

2? Los Directores de los referidos colegios 
habrán de presentar al Rector de la Universidail 
del distrito respectivo, dos meses antes de co
menzarse el curso inmediato, un cuadro de las 
enseñanzas que en cada uno hayan de darse y de 
los profesores que las han de des- inpeúar, con es- 
presion de los títulos deque estos se hallen ador
nados, y manifestando si han r-cibido el de Re
gente de segunda clase, para las enrrespondientes 
asignaturas que se pongan áse cuidado.

3® Al cuadro de profesores y asignaturas que 
previene la disposición anterior, se acompañaré! 
copié! del permiso obtenido parí! el establecimien
to de los respectivos colegios, y una nota especi
ficada de las máquinas, aparatos é instrumentos 
necesarios para el estudio de la Física, Química 
é Historié! natural, siendo el establecimiento de 
primera ó segunda clase; pero si fuere de tercera, 
se comprenderá en dicha nota la colección que 
cada establecimiento posea de los instrumentos 
de matemáticas, y los mapas, globos y esferas pa
ra el estudio de la Geografía.

4^ Los Rectores de las Universidades remi
tirán él la Dirección general de Instrucción pú
blica los referidos cuadros y notas para los efec
tos convenientes. .

5^ El Gobierno se reserva el girar las visi- e 
téfs que juzgue oportunas á los mencionados co
legios en el tiempo y forma que tenga á bien, 
aplicando en consecuencia las penas de Regla
mento á los contraventores á este y al Plan de 
Estudios.

Y 6? Que al comunicar V. S. las disposicio
nes preinsertas á los Directores y Empresarios 
de los colegios de esa provincia, les haga saber 
que los que desde luego no se sometan á los mis
mos, quedan sin opcion á incorporar en la Uni
versidad del distrito los cursos que en sus respec
tivos establecimientos se estudian. De Real or
den lo digo á V. S. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde ¿i V. S. muchos anos. Madrid 11 de 

abril de 1847-—Pastor Diaz.~Sr. Gefe político 
de las islas Baleares.

He dispuesto su publicación por medio de 
este periódico para noticia de los habitantes de 
esta prooincia. Palma 29 de abril de 1847. 
— Joaquín Maximiliano Gibert.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Monasterios y 
conventos de es
ta isla.

Monasterio de 
S. Felio de Gui- 
xols.

Idem de religio
sas Junqueras de 
B arcelóna.
Jesuitas.
Casa de S. Ca

yetano.
Congregación 

de la Misión.
Idem de S. Fe

lipe Neri.
Inquisición.

Circular.
Nombrado recaudador de los 

laudemios correspondientes al 
Estado D. Cayetano Socias ve
cino de esta ciudad, los señores 
alcaldes de los pueblos de esta 
isla dispondrán se anuncie al 
público por medio de pregón el 
espresado nombramiento para 
que llegue á noticia de los que 
deban satisfacer cantidades por 
dicho concepto, y á fin de que 
los notarios no autoricen escri
turas de traspaso de fincas teni
das en alodio del Estado sin 
que se les punga de manifiesto 
el recibo del correspondiente 
laudemio firmado por dicho 
recaudador.

Para mejor inteligencia de 
los interesados dispondrán se 
publique asimismo cuales son 
los dueños alodiarios cuyos de
rechos han pasado al Estado, 
los cuales van continuados al 
margen, y advertirán que la 
recaudación queda establecida 
en la casa núm. 77 de la man
zana 10 de esta capital, calle de 
la Samaritana, inmediata á la 
Cuartera; y que al presentarse 
los interesados á verificar el pa
go. deberán poner de manifies
to al citado recaudador el títu
lo de propiedad de la finca que 
se traspase, á los efectos preve
nidos por esta Intendencia. Pal
ma 30 de abril de 1847.—Co
mo eneargado-Venánciu Recio.

SALA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA 
TERRITORIAL DE MALLORCA. '

El Escmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia con fecha 8 del que rige ha comunicado 
al M. LSr. Regente de esta Audiencia la Real 
orden del tenor siguiente.

El Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
dijo con fecha 27 de marzo último al gefe políti
co de Canarias lo siguiente.

crHe dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) 
del oficio de V. S. fecha 12 de enero último par
ticipando haber dispuesto que en los montes de 
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propiedad particular no se proceda á hacer corta 
alguna de maderas sin que con la autorización su
ficiente se dé cmiocimieuto á los einplea<los de) ra- 
mo,áíin deevitar los muchos eseesos quese come
ten al practicar tales operaciones. Enterada S. ¡VI. 
y convencida de la necesidad de evitar los graves 
perjuicios que pueden ocasionarse á los montes del 
Estado v ile los pueblos a la sombra de la abso
luta libertad que esta concedida á los particula
res propietarios de fincas de esta clase para dis
poner de sus productos, se ha servido aprobar lo 
dispuesto por V. S. siendo igualmente su volun
tad que en todas las provincias del reino se pro- 
hiba rigorosamente la estraccion y trasporte de 
maderas de cualquier clase, sean de propiedad 
particular ó de los montes públicos, cuando los 
conductores no lleven consigo la guia correspon
diente visada por el comisario respectivo, sin cu
yo requisito serán decomisadas con arreglo á lo 
prevenido en el artícub) 166 de la ordenanza ge
neral del ramo; encargándose la mayor vigilancia 
acerca de este punto no solo á los empleados y 
dependientes de montes, sino también á los al
caldes de los pueblos, agentes de protección y 
seguridad publica, guardia civil, resguardo y de
más funcionarios del Gobierno que por su ca
rácter y atribuciones puedan contribuir al me
jor cumplimiento de esta disposición.99

Lo que de Real orden traslado á V. S. para 
los efectos correspondientes.

Y habiéndose dado cuenta de la misma á 
esta dicha Sala ha acordada que se obedezca^ 
guarde y cumpla y que se publique por medio 
del Boíetin oficial: á cuyo fin se inserta en 
el presente. Palma 29 de abril de .—Juan 
Antonio Perelló y Poa^ secretario.

—O—Q—Q—Q—

NOTA de los precios que han tenido en el m°rcado
de esta ciudad los artículos de consumo que se es-
presan durante la G quincena del mes de abril
de 1847.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera...................... 99 99 99

Centeno, iden»............................ 99 99 99

Cebada, Ídem............................ 99 99 99

Garbanzos, ídem...................... 7 4 99

Arroz, arroba............................ 1 19 99

Aceite, cuartán.......................... 1 3 99

Vino, cuartin*........................... 99 9 99

Aguardiente, ídem...................... 99 99 99

Vaca, hbr i................................. 99 5 99

Carnero, Ídem........................... 99 5 99

Tocioo, ídem............................ 99 99 99

Trigo candeal y xex>, cuartera. 7 4 99

Habas, ídem................................ ti 12 99

Habichuelas, Ídem...................... 99 99 99

Guijas, Ídem................................ ti ¡ 2 99

Leñ i, quintal........................... 99 5 99

Carbón, ídem............................ 99 99

Algarrobas, ídem ....................... 99 99 99

Almendrón ídem. . 
Queso, Ídem. . . 
Lana, Ídem . . .

Ciudadehi l6 de 
Juan Carreras.

. . . . w ii is

. . . . 1 o „ „

. . . . ) O 59 99

abril de 1847. —El alcalde,

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

Suscríbese al '

MANUAL DE ADMINISTRACION MILITAR,

Redactado con presencia de lo dispuesto en ordenameas^ 
reales decretos y órdenes vi gentes, por J. M. L.

Condiciones de la suscricion. Esta obra comenzará 
á publicarse en el presente marzo, dándose mt-nsual- 
meute dos ó tres entregas, cada una de 32 páginas en 
cuarto, ,

Precios de suscricion. Cada entrega de 32 páginas 
en 4. 0 4 reales franco e! porte.

Al suscribirse se pagará el valor de la 1? y 2? en
trega; al recibir esta, el de la 3?, y asi sucesivamente; 
de modo que siempre haya adelantado el valor de una 
de ellas que se aplicará á la última.

Suscríbese á

LA ILUSTRACION,

SOCIEDAD TIPOGRÁFICA-LITERARIA UNIVERSAL.

TRATADO

DE

QUÍMICA ORGÁNICA,

po r  Ju s t o Lie b ig  , 
Revisada y considerablemente aumentada por el autor. 
Publicado en frunces por Ch. Gerhardt, profesor de 
química en la facultad de ciencias de Muntpellers y 
vertido de este idioma al español por los doctores en 
farmacia D. Rafael Suez Palacios y D. Carlos Fer
rari y Scardini.

Condiciones de la suscricion. Esta obra constará da 
cuatro tomos en 8.° mayor francés, de 500 páginas, 
poco mas u menos, de buen papel y escrlentes tipos. 
Cada tomo se dividirá en cuatro entregas de siete á 
ocho pliegos de impresión.

El precio de cada entrega será por suscricion 7 
reales en provincias, franco de porte: el de cada tomo 
28 reales, Ib-vado á domicilio, debiéndose verificar la 
suscricion por tomos. .

Cada mes saldrán dos entregas, de manera que en 
agosto próximo Ó setiembre quedará terminada la im
presión, para que pueda servir de testo en las univer
sidades y colegios de España.

— Véndese.

GUIA DE FORASTEROS para 1847.

Nociones de cronología y de historia, por don 
José Segundo Flores.

IMPRENTA NACIONAL.
A CARGO DE DON JUAN CUASI1 Y PASCUAL.
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